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ANEXO

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, apro.bado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal específico.
Fabricado por: .Alcatel Business Systems_, en Francia.
Marca: .Alcatel_.
Modelo: Alcatel-4081M.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de IB,de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Aleatel
Ibertel, Sociedad Anónim~, con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal específico marca «Alcatel-, modelo Alcatel-4081M, con la ins
cripción E 99 94 0050, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

~ 99940056con la inscripción

Advertencia:

y plazo de validez hasta e128 de febrero de 1999.

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (..Boletín Oficial del Estado»
de 9 de febrero de 1993),

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Equipo: Terminal específico.
Fabricado por: .Alcatel Business Systems_, en Francia.
Marca: -Alcateh.
Modelo: Alcatel-413L

ANEXO

Certificado de aceptación .

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación l.:on los equipos, aparatos, dispositivos y sistema... a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto e..Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dire'Cción General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nadal Áriño.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal específico marca -Alcate!», modelo Alcatel-4131, con la ins
cripción E 99 94 0056, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de TelecoJllunicaciones.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al terminal especifico, marca ..Al
catel,., modela Alcatel-4081M.

SOlO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado_
de 9 de febrero de 1993),

Este equipo es un terminal específico de las centralitas marca «Al
cateh, modelos Alcate14220A, Alcatel4220B y Alcate14220C.

y plazo de validez hasta el28 de febrero de 1999.

Advertencia:

Este equipo es un terminal específico de la.'> centralitas marca _Al_
cate!», modelos Alcate14220A, Alcatel 4220B y Alcate14220C.

con la inscripción [[1 99 94 0050
y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Es~do_ número 291; del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni~

caciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Alcatel
Ibertel, Sociedad Anónima., con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006, Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Alcatel
Ibertel, Sociedad Anónima", con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal específico marca .Alcatel_, modelo AIcatel-4132, con la ins
cripción E 99 94 0057, que se inserta corno anexo a la presente Resolución.

Bn cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de' inscripción en el Registro de Impar..
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al terminal especifico, marca ..Al~
catel,., modeló Alcatel-4132.

S012

RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al terminal especifico, marca ..Al
catel,., modelo Alcatel-4131.

S011
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ANEXO

Certifteado de a.eept~ión

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado.
de 9 de febrero de 1993),

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal específico.
Fabricado por: «Aleatel Business Systems., en Francia.
Marca: «Aleatel•.
Modelo: Alcatel-4132.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

m 99940077

Advertencia:

Potencia máxima: 6,3 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 223-231 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servi
cio.

con la inscripción

Marca: «Actionet~.

Modelo: ABS-230.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (_Boletín Oficial del Estado~

de 8 de enero de 1986) y corrección de errores (_Boletín Oficial del Estado~
de 5 de junio de 1986),

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

m 99940057con la inscripción

y plazo de validez hasta e128 de febrero de 1999.

Advertencia:

Este equipo es un terminal específico de las centralitas marca «Al
catelo, modelos Alcate14220A, Alcate14220B y Alcate14220C.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las TelecomunicaCiones (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificaqo en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos" dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Estación base VHF (Trunking).
Fabricado por: «Nokia Telecornmunicationsl, en Finlandia.

m 99940030

RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al receptor Navtex, marca ..Alden..,
modelo Navtex AE-900.

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999, condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surtan los efectos previstos en el punto 17 del artículo
1.0 de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroll~\.de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor Navtex.
Fabricado por: «Japan Marina Company~,en Japón.
Marca: _A1den•.
Modelo: Navtex AE-900.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos ,y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Alden
International Inc.• , con domicilio social en Westboro MA 01581-0500, 40
Washington st.,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor Navtex, marca _Alden~, modelo Navtex AE-900, con la inscrip.
ción E 99 94 0030, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

8014

RESOLUCION de 11 de febrero' de 1994. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación a la estación base VHF (Trunking),
marca ..Actionet..., modelo ABS-230.

8013

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 dé dicho texto legal, a instancia
de _Nokia Telecomunications, Sociedad Anónima~, con domicilio social en
La Moraleja, Azalea, número 1, Miniparc 1, edificio F, código postal 28109,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la estación base VHF (Trunking), marca _Actio·neto. modelo AB8-230,
con la inscripción E 99 94 0077, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Imppr
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones. '


